La Plata, 9 de Noviembre de 2007

VISTO

La Disposición Nº 147/07 que sustituye la 126/07 autorizando la apertura, continuidad y cierre de carreras en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección, para el ciclo lectivo 2008 y;

CONSIDERANDO:

Que se han detectado errores, por omisión, en las carreras y/o cursos concedidos indicando la pertinencia de rectificaciones;

Que en cuanto al Anexo de Formación Técnica puede observarse que se ha omitido para el ISFD y T n° 70 del distrito de Rauch, la Tecnicatura Superior en Enfermería, para el ISFD y T n° 89 del partido de La Costa, la Tecnicatura Superior en Seguridad e Higiene y Control Ambiental Industrial;

Que asimismo, respecto del mismo Anexo II, en el ISFT n° 193 de Ensenada se autorizó erróneamente la Tecnicatura Superior en Mecánica y Electricidad Aplicada a la Industria, cuando en realidad debió aprobarse la Tecnicatura Superior en Mantenimiento Industrial;

También en el ISFT n° 179 de Moreno se autorizo erróneamente la Tecnicatura Superior en Administración Contable, cuando en realidad debía aprobarse la Tecnicatura Superior en Administración General;

En el mismo sentido y respecto del mismo Anexo, se autorizó al ISFT n° 143 de San Antonio de Areco el dictado de, como apertura de carrera de un primer año, la Tecnicatura Superior en Administración Agropecuaria, cuando en realidad correspondía autorizar, como apertura, la Tecnicatura Superior en Administración Contable;

Que finalmente respecto de la completitividad de los argumentos jurídicos involucrados resulta pertinente aclarar que cuando la norma se refiere al Plan de la Carrera Analista en Calidad de Alimentos, se refiere a la Resolución n° 6.791/00, como así también a la Resolución n° 11.297/97, ya que los mismas se integran;

 Que en cuanto al Anexo I, de Formación Docente puede observase que se ha omitido para el ISFD n° 60 del distrito de General Viamonte, el Profesorado de Educación Polimodal en Geografía con trayecto en Ciencias Sociales (Res. 13.259/99), correspondiendo su aprobación;

Que para el ISFD n° 126 de Salto se observa que se ha omitido el Profesorado en Geografía con trayecto en Ciencias Sociales, en el caso primero y segundo año, correspondiendo su aprobación;

Que para el ISFD n° 148 de Pehuajó se ha omitido el dictado del Profesorado en Educación Polimodal en Química con trayecto en Ciencias Naturales, en el caso tercer año, correspondiendo su aprobación;

Que  para el ISFD n° 162 de Torquinst se constata que se ha omitido el Profesorado en Educación Primaria, y el Profesorado de Educación Especial con Especialidad en Discapacidad Intelectual, ambos con apertura en primer año, correspondiendo su aprobación;

Que finalmente para el ISFD n° 167, surge omitido el Profesorado de Educación Inicial, con apertura en primer año, correspondiendo su aprobación;            

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 115 del Decreto Ley 7647/70


Por ello,

EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Rectificar el Anexo I de la Disposición n° 147/07, conforme las precisiones que respecto de las carreras de  Formación Docente se formulan en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°. Rectificar el Anexo II de la Disposición n° 147/07, conforme las precisiones que respecto de las carreras de Formación Técnica se formulan en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Registrar esta Disposición, que será desglosada para su archivo en  el Departamento Administrativo de esta Dirección, el que en su lugar agregará copia autenticada de la misma. Notificar a las Subsecretarías de Educación y Administrativa, a las Direcciones Provinciales de Gestión Estatal, de Información y Planeamiento Educativo, de Educación Superior y Capacitación Educativa, de Inspección General, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, de Tribunales de Clasificación, a los Inspectores de Educación Superior y, por su intermedio a quienes corresponda. Cumplido, archivar.
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